
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO     2021-00063 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 

DAMANDANTE:   MARIA JULIETA SERNA ESPINOSA 

DEMANDADA:    SANTIAGO AGUDELO Y ANGELICA AGUDELO   

 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue el copia del correo 

electrónico que remitió a los demandados y no solo la constancia de entrega, pues dicha 

prueba es necesaria para determinar el contenido del e-mail y los documentos que fueron 

anexos a este.  

 

Para ello se le concede el término de 30 días, so pena de darse aplicación al articulo 317 

del C.G.P. en lo que tiene que ver con la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
JCB. 

Firmado Por:

 

 

VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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